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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u* oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

A R I O 
Ministerio de Justicia 

Orden dictando normas relativas a los 
expedientes de matrimonio civil que 
se hallen en tramitación. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncio. 

Amisión provincial de incautación 
bienes de León.—Anuncio. 

datura de Um^.-Solicitud de re-

Znchef000' ^ D' Eu9enio Gómez 

S(íictdn;ÍnÍStración Municipal 
*lCtosd**mntamiento. 

ÎSTERIOl IIISTICIA 
EN 0 R D E N 

« t ? e ,a ^ ^ 12 de 
' vJ-' ^ rogat«ria de la del 
I ^ ^ b e „ r , l d e 2 8 d e J"nio de 

" P'oveerse sin demora a 

la solución de los expedientes de ma-
' trimonio civil pendientes y que de
seen llevar a su fin los interesados. 

| Teniendo presente que el artículo 
42 del Código Civil impone clara
mente, y lo abonan uniformes reso-

! luciones, el matrimonio canónico a 
\ cuantos españoles profesen la reli
gión católica, debe exigirse para au
torizarla celebración del matrimonio 
civil la declaración expresa de no 

i profesar la Religión católica, por 
ambos contrayentes, o ál menos por 
uno de ellos; y cumplidos tales re
quisitos, cabe darse curso a los expe
dientes de matrimonio c h i l pro
movidos después de 28 de Junio 
de 1932. 

En su virtud, dispongo: 
Artículo primero.—Los expedien

tes de matrimonio civil promovidos 
al amparo de la Ley de 28 de Junio 
de 1932, pueden seguir tramitándose 
y ultimarse siempre que ambos con
trayentes o uno de ellos declaren ex
presamente que no profesan la Reli
gión católica; sin esa declaración 
previa, no podrá en modo alguno 
autorizarse el matrimonio civil para 
los españoles. 

Artículo segundo.—Para reanudar
se la tramitación de dichos expedien
tes, deberá preceder instancia de las 

partes interesadas, considerándose 
, fenecidos los expedientes cuyo segui-
, miento no se inste «n el plazo de 30 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden. 

j Artículo tercero.—La tramitación 
de los expedientes referidos, deberá 
sujetarse a las normas del artículo 
100 del Código Civil, con todos los 
requisitos en él comprendidos. 

Vitoria, 22 de Marzo de 1938.— 
I I Año Triunfal. 

| TOMÁS DOMÍNGUEZ 
AREVALO 

AilmimstratióB proviMíal 
Gobierno civil de la provincia de León 
Comité Delegado del Paíronalo Nacio
nal Antituberculoso de la provincia 

d e j e ó n 
ANUNCIO 

Por el presente anuncio se convo
ca a concurso para cubrir interina
mente la plaza de médico residente 
del Sanatorio-Enfermería Antituber
culoso de la provincia de León, si
tuado en la Abadía de Lebanza, tér
mino de Cervera de Pisuerga (Palen-



cia), entre los médicos de las provin
cias de León, Falencia y Zamora, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a Ser español y mayor de 30 
años o estar excluido del servicio 
militar, extremos que justificará con 
la partida de nacimiento y las certi
ficaciones correspondientes. 

2. a Poseer el título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y estar cole
giado en una de estas tres provin
cias. 

3. a Serán méritos preferentes el 
acreditar estudios sobre la especia
lidad tisiológica. 

4. a Acreditar su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional. 

La plaza estará retribuida con 
4.000 pesetas anuales, manutención 
y habitación, siendo obligatoria la 
residencia en el Sanatorio-Enferme
ría, 

Los concursantes presentarán sus 
instancias acompañadas de los do
cumentos que antes se menciona di
rigidas al Sr. Presidente del Comité 
Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso en la provincia de 
León, en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de cada una 
de las tres provincias respectivas. 

León, 28 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal. 

El Gobernador civil-Presidente 
José Luis Ortiz de la Torre 

de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ce
ledonio Alonso Fernández, vecino 
de Grisuela del Páramo y Pablo Pe-
randones Perandones, vecino de Vi
llar de Golfer, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción 
de La Bañeza. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico, 

León, 24 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agus
tín Sánchez García, vecino de Vegue-
llina de Orbigo, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 24 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

S., la 4.a; de ésta 400 al E., la 5a 
ésta con 100 al N., se llegará a ] ^6 
mera estaca, quedando cerr H **** 
perímetro de las 8 pertenencia 0 el 
citadas. as S(% 

Y habiendo hecho constar e 
teresado que tiene realizado el / ln" 
sito prevenido por la ley, se ha ad^ 
tido dicha solicitud por decreto d' 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de t 
cero. 

Lo 

Comisión provincial de incaotacián de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara 
ción de responsabilidad civil contra 
Aurora Fernández, vecina de Cofi-
ñal.de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e instruoción de Riaño. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 24 de Marzo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 

M I N A S 

que se anuncia por medi0(i, 
presente edicto para que dentro d 
los sesenta días siguientes al de \ 
publicación de la solicitud en el R3 
LETÍN OFICIAL de la provincia n 0 
dan presentar en el Gobierno' civil 
sus oposiciones, los que se conside-
raren con derecho al todo o parte dei 
terreno solicitado, o se creyesen per. 
judicados por la concesión que Se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.400. 
León, 14 de Marzo de 1938.-Se-

gundo Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Patronato de Huérfanos de SuDoWs I 
asimilados del Elérclío 

E D I C T O 
DON GREGORIO BARRIENTOS Don Juan Borges Fe, Teniente Coro-

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito nel Presidente del Patronato de 
Minero de León. | Huérfanos de Suboficiales que se 
Hago saber: Que por D. Eugenio j expresa. 

Gómez Sánchez, vecino de León, se * Hago saber: Que norma 
ha presentado en el Gobierno civil1 funcionamiento de este Patrón 
de esta provincia, en el día 3 del mes ' creado por O. C. de fecha 9 de 
de Marzo, a las once y treinta, una \ to de 1937 (B. O. número 295) y ^ 
solicitud de registro pidiendo 8 per- l el fin de dar instrucciones para ^ 
tenencias para la mina de hulla Ha- • licitar pensiones que dependan ^ 
mada Sorpresa, sita e,n el paraje «Las esta Entidad, requiero a t0 ^ 
Porqueras, término de La Valcueva, viudas de las referidas clases ( ^ 
Ayuntamiento de Matallana. Hace la \ das. Sargentos y Asimilados) q ^ 
designación de las citadas 8 pertene- cobren por el Estado la pens^ ^ 
ncias, en la forma siguiente, con viudedad equivalente al slJefaj|eCer 
arreglo al N. m.: | tegro que tenía el esposo al ^ 

Se tomará como punto de partida y que fueran sus hijos pens ^ | 
el que está a 2,75 metros en direc- de la Asociación para Huérf ^ 
ción E. 2o 30' N. del centro de la bo- 1 clases de tropa que existía e ̂  
ca de una pequeña galería, junto a drid, así como a todas las ^ or 
la vallina de las Porqueras, o sea el cuentren en el mismo cas0̂  cU; 
mismo que servió para la demarca- que respecta a la P60810^^ ba5 
ción de la caducada mina Julia, nú- hijos no lo hubieran P 6 ^ 1 . ^ ^ 
mero 1924, y desde él se medirán la fecha de la citada v 

esta 200 metros O, y se colocará la prime- para que se dirijan a 
De conformidad con lo prevenido : ra estaca; de ésta 100 al N., la 2.a; de cia a los fines que se de) ^ ^ 
i el artículo 6.° del Decreto de 10' ésta 400 al O., la 3.a; de ésta 200 al tos, indicando en la insta11 



r 
s crean necesarios para la 

to* , -¿a tramitación de las con-
o J ^ s ^c0ncesión de pensiones. 

en Sevilla a 24 de Marzo de 
c o r u n d o Año Triunfal. —Ju luán 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el padrón de familias 
KPPS de este iMunicipio, con dere-

cbo a la asistencia medico-farma-
céutica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal por término de 
oeho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Gusendos de los Oteros, 22 de Mar
zo de 1938. - Segundo Año Triun-
fal—El Alcalde, Marciano Martínez. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto munici
pal ordinario del pasado año de 1937, 
para el corriente ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal. 

Encinedo, a 15 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Ktnilio Arias. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Acordada por este Ayuntamiento 
la Prórroga del presupuesto de 1937, 
Para el año de 1938, se halla expues-
^ al público en la Secretaría muni-
W por espacio de quince días, 

j^ante cuyo plazo podrán formu-
s i r J CUantas reclamaciones se con-
S1(lereQ pertinentes. 

H | '"' o 

k * t k i quelaJunta pericial de este 
!or *amient0 Pueda proceder a la 
diento10'1 aPéndice al amillara-
reParti <ÍUe ^ ^e servir de base al 
rrit0ri ?leQto de la contribución te-
preciS0 Para el año 1939, se hace 
Havan que. ios contribuyentes que 
W2a Sufrido alteración en su r i -
^fante Tnten en esta Secretaría, 
teli*ion •PlaZO de quince días, 

es Juradas de alta y baja. 

reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Canalejas, 18 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Aquilino Aláez. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el Al 
calde y Depositario, correspondien
tes al año de 1937, acompañadas de 
sus comprobantes, están expuestas 
al público en la Secretaría, por tér
mino de quince días, pudiendo exa
minarlas los interesados, y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Riello, 24 de Marzo de 1938. — 
Segundo Año Triunfal,—El Alcalde 
Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento 'pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
antes del día 10 de Abril próximo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Castilfalé, 22 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Amando del Valle. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en la sesión celebrada 
el día 24 de los corrientes, acordó 
sacar a concurso, para su provisión 
con carácter interino, la plaza de 
Auxiliar de la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de mil quinientas pe
setas. 

Los concursantes deberán dirigir 
sus instancias al Sr. Alcalde de este 
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Ayuntamiento, reintegradas con 1,50 
pesetas, a la que deberán acompa
ñar los siguientes documentos: 

1. ° Gertiñcación de buena con
ducta y adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, con anterioridad y 
posteriormente al 18 de Julio de 1936, 
expedida por el Alcalde de su resi
dencia, durante los últimos tres 
años, compulsada por el Jete de 
F. E. T. y de las J. O. N. - S. de la 
la localidad en que esté fichado. 

2. ° Igual certificación de su con
ducta religiosa, expedida por el se
ñor Cura de su parroquia. 

3. ° Certificación de los meses que 
ha estado en el frente, para los que 
aleguen preferencia. Heridas recibi
das, etc. 

El concurso será resuelto de acuer
do con lo dispuesto por la Orden 
de 19 de Junio de 1937, y la poste
rior del Ministerio del Interior de 9 
de Marzo de los cbrrientes, con idén
ticas preferencias. 

Las instancias deberán ser pre
sentadas en el plazo de quince días 
de la publicación de este concurso 
en el B. O. 

Benavides, 25 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Manuel Fraile. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Habiendo sido confeccionado el 
repartimiento general de utilida
des de este Ayuntamiento, para 
el corriente ejercicio de 19 3 8, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo, y 
tres días más, podrán las personas o 
entidades interesadas presentar con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, las cuales ha
brán de fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tener las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado. 

Cabañas Raras, 26 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Francisco García. 

Ayuntamiento dé 
Gordoneillo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público en 

i la Secretaría municipal por espacio 
¡ de quince días, durante los cuales. 



y tres más, podrá ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que habrán de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebas necesarias para su j asti-
íicación. 

Gordoncilío, 23 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este Munic 
con referencia al 31 de Dicien 
de 1937, se halla de maniflesU 
público en la Secretaría munici 
durante el plazo de quince días 
los efectos de oír reclamaciones. 

Bembibre, 22 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

lUmsíracIdD de justicia 

cipal reclamado y costas de este pro
cedimiento, 

Notifíquese esta sentencia a las 
partes en la forma prevenida por la 
Ley. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—M. J 
—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notific 

al .demando rebelde D. Fran 
Cirilo López, expido la presente i 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

o a diez de Marzo de mil no-
s treinta y ocho.—Segundo 
jnfal. —El Juez, M. Lobato, 
'•etario, (ilegible). 

Núm. 198.-21,20 ptas. 
o 

o o 

Don Alanuel Lobato Alba, Juez mu
nicipal de Fabero y su término. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
i mérito, recayó sentencia, cuyo enca-
: bezainiento y parte dispositiva son 
i del tenor siguiente: 
j «Sentencia.—En la villa de Fabe
ro a cuatro de Marzo de mil nove-

1 cientos treinta y ocho. Vistos por el 
Sr. Juez municipal D. Manuel Lo
bato Alba, los precedentes autos de 

Juzgado municipal de Fabero 
Don Mannel Lobato Alba, Juez mu

nicipal de Fabero y su término. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
méritó, recayó sentencia, cuyo enea-1 juicio verbal civil seguido entre par-
bezamiento y parte dispositiva son j tes: de la una como demandante, 
del tenor siguiente: i D. Secundino Bermúdez Fernández, 

«Sentencia.-En la villa de Fabe-|mayor de edad, casado y vecino de 
ro a cuatro de Marzo de mil nove- \ esta villa y de la otra como deman-
cientos treinta y ocho. Vistos por el dado, D. Francisco Cirilo López, 
Sr. Juez municipal D. Manuel Lo-; también mayor de edad, viudo, jor-
bato Alba, los precedentes autos de \ nalero y de la propiedad vecindad, 
juicio verbal civil seguido entre par-1 sobre cobro con costas de la canti
les: de la una como demandante,! dad de mil pesetas, procedentes de 
D. Antonio Robles Abad, mayor de | préstamos; 
edad, casado y vecino de esta villa y | Fallo: Que debo condenar y con
de la otra como demandado, don deno al demandado D. Francisco 
Francisco Cirilo López, también ma
yor de edad, viudo, jornalero y de la 
propia vecindad, sobre cobro con 
costas de la cantidad de seiscientas 
pesetas, procedentes de préstamo; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Francisco 
Cirilo López, a que con todas las 
costas y gastos de este juicio abone 
al actor D. Antonio Robles Alba, la 
suma de seiscientas pesetas e intere
ses legales de un seis por ciento des
de la interposición de la demanda. 
Se ratifica el embargo preventivo 
decretado en bienes del demandado, 
el que se seguirá por sus trámites 
liasta hacer cumplido pago del prin-

Cirilo López, a que con todas las 
costas y gastos de este juicio abone 
al actor D. Secundino Bermúdez 
Fernández, la suma de mil pesetas 
que reclama en su demanda. Se ra
tifica el embargo preventivo decre
tado en bienes del demandado, el 
que se seguirá por sus trámites has
ta hacer cumplido pago del princi
pal reclamado y costas de este pro
cedimiento. 

Notifíquese esta sentencia a k 
partes en la forma prevenida por 
Ley. 

Así, por esta mi sentencia, lo p* 
nuncio, mando y firmo.—M. Loba 
— Rubricado.» 

Publicada en el mismo día 
Y para que sirva de notiftCa .. 

al demandado rebelde D. FraQ Cllitl 
Cirilo López, expido la presente^0 
su inserción en el BOLETÍN Opf9^ 

< provincia. ClAL 
oero a diez de Marzo de mi¡ 
üos treinta y o c h o ^ e g ^ 
nunfal.—El Juez, M. Lobat 

\xretario, (ilegible). 
\ \ Núm. 199.-20,80 ptas, 

Don Manuel Lobato Alba, Jue2 mü 
nicipal de Fabero y su término. 
Hago saber: Que en los autos dg 

juicio verbal civil de que se hará 
mérito, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Fabe
ro a cuatro de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho.:=Vistos por el 
Sr. Juez municipal D. Manuel Lo
bato Alvarez, los precedentes auto& 
de juicio verbal civil seguidos entie 
partes: de la una como demandante, 
D. Toribio García Teirón, mayor de 
edad, casado y vecino de esta villa y 
de la otra como demandado, don 
Francisco C i r i l o López, también 
mayor de eaad, viudo, jornalero y 
de la misma vecindad, sobre cobro 
con costas de la cantidad de mil pe
setas, procedentes de préstamo; 

Fallo: Que debo condenar-y con
deno al demandado D. Francisco 
Cirilo López, a que con todas las 
costas y gastos de este juicio abone 
al actor D. Toribio García Terrón, 
la suma de mil pesetas que reclama 
en su demanda. Se ratifica el embar
go preventivo decretado en bienes 
del demandado, el que se seguirá 
por sus trámites hasta hacer cumpli
do pago del principal reclamado) 
costas de este procedimiento. 

Notifíquese esta sentencia 
partes en la forma prevenida por 

LeAsí, por esta sentencia lo pronun 
firmo.-M. Lobato-

las 

ció, mando y 
Rubricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que ^irva de notiW ^ 

al demandado rebelde D. ara 
Cirilo López, expido la PRESE QFICIAL 
su inserción en el BOLETÍN 
1 i-, n^ovincia. j0mil110' S H j a d i e z de Marzo de m d 0 

treinta y o c a 0 \ r nh^-
nfa l . -El Juez, M- ^ 
etario, 0le¿ble> nQ ptas. Núm. 20O.-20,ÜU V 

í 
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